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armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. mucnos años,
Madrid, 3 de octubre de 1964.—P. D., Santiago Pardo Ca- 

nalis. ^
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 3 de octubre de 1964 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Taragudo, provincia de Guada- 
lajara.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ta- 
ragudo, provincia de Guadalajara, en el que no se han formula
do reclamaciones durante el período de exposición pública, sien
do favorables cuantos informes se han. emitido y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944, los artículos 14 y 15 de la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden 
comunicada de 29 de noviembre de 1956 y los artículos perti
nentes "de lá Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.—^Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Taragudo, provincia de Guadalajara, por 
la que se declara existen las siguientes:

Vereda del Camino de Humanes o Sotillo. Anchura de 20,89 
metros.

Vereda del Camino Real Carretero o Cañada Galiana. Anchu
ra de 20,89 metros.

Las expresadas vías pecuarias tienen la dirección, longitud, 
recorrido, superficie y demás características que se indican en el 
proyecto de clasificación.

Segundo.—^Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oñcial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento, 
agota la Vía gubernativa>^pudiendo los que se consideren afecta
dos pór ella interponer recurso de reposición previo al contencio
so-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en ar
monía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1964.—^P. D., Santiago Pardo Ca- 

nalís.
Hmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 2 de octubre de 1964 por la que se aprueba 
la clasificáción de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Socuéllamos, provincia de Ciu
dad Real.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Socuéllamos, provincia de Ciudad Real, en el que no se han 
formulado reclamaciones durante el período de exposición pú
blica, siendo favorables cuantos informes se han emitido y ha
biéndose cupiplido todos los requisitos legales de tramitación. 
: Vistos los artículos 1 al 3 y 5 al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Adm.inistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministeria de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto;

Primero.—^Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Socuéllamos, provincia de 
Ciudad Real, por la que se consideran:

• ^
Vías per^.iarias necesarias

Cañada Real de los Serranos. Anchura: 75,22 metros.
Cañada Real de Cuenca. Anchura: 75,22 metros.
Vereda de los Serranos: Anchura: 20,89vmetros.
Las expresada^ vías pecuarias tienen la dirección, recorrido 

y demás características que se indican en el proyecto de clasi
ficación.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por condicio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en

cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de dere
chos previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías 
Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente fi
jada al practicar el deslinde.

Segundo.—^Pirme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias en ella conte
nidas.

Tercero.—^Esta resolución, que se publicará en el «Bolétln 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de reposición, previo al conten
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
relación con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de octubre de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería. ^

ORDEN de 2 de noviembre de 1964 por Ui Que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona áe concentración parcelaria de 
Alaló (Soria).

lUnos. Sres.: Por Decretp de 18 de junio de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria deja zona de 
Alaló (Soria). ,

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8/ de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Alaló (Soria). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Alaló (Soria), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 18 de julio de 1964.

Segundo.—De acuerdo con el articulo 84 de la Ley de C<mi- 
centración Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
se consideran como obras inherentes o necesarias a la concen
tración parcelaria la red de caminos y red de saneamiento in
cluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:

Fechas limites
Obras

Presentación 
de projrectos

Terminación 
de las obras

Red de caminos ....................
saneamiento

......... 1-1-1965 l-V-1966
Red de 1-1-1965 l-V-1966

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico** a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. ^

Dios gruarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario* de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 2 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zóna de concentración parcelaria de 
Ventosa de la Cuesta (Valladolid).

limos. Sres.: Por Decreto de 27 de agosto de 1964 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona do
Ventosa de la Cuesta (Valladolid).
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción carcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaría y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Ventosa de la Cuesta (Valladplid). Examinado el re
ferido Plan, este Ministerio considera que las obras en él in* 
clpídas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el articule 84 de 1^ referida Ley, y que al propio 
tiempo dichas obras son neces^ias para que de la concentración 
parcelaria sé obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y dara los ^agricultores afectados

En su virtud, ei^te Ministerio se ha servido disponer

Primero.—Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Ventosa de la Cuesta (Va
lladolid), cuya'concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 27 de agosto de 1964.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos incluidas 
en esta primera parte del Plan.

Tercero.—La redacción de to proyecto y ejecución de las 
ot^as incluidas en la primeraj|B||rte del Plan serán realizadas 
por él Servicio Nacional de Cdfrcentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Fechas límite^

Obras
. Presentación Terminación 

de proyectos de las obrí|,s

de caminos l-Vl-1965 l-X-1966

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio .Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden

Lp que comunico a' VV n. para su conocimiento y efectos 
oportunos.K)iTunos.

Dios miS'rde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1964

CANOVAS

Cmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural.

ORDEN de 2 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de concentración parcelaria de 
Tirapu (Navarra)

Rmos. Sresí: Por Decreto de 19 de agosto de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Tirapu (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto reíundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
h& redactado y somete a la aprobación de. este Ministerio la^ 
pernera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
^na dp Tirapu (Navarra). Examinado el referido Plan, este Mi- 
níaterip considera que las obras eii él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dicháá obras son ne
cesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer :

Primero.—Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Tsritpriales y Obras de la zona de Tirapu (Navarra), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 19 de agosto de 1964.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviemlire de 1962, se considera como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red de 
saneamiento incluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parto del Plan serán realizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:

Pechas límites

Obra;
Presentación Terminación 

• de proyectos de las obras

Red de cáminos .... 
Red de saneamiento

1-1-1965
1-1-1965

l-XII-1965
l-XII-1966

Cuarto.—Por la Dirección del. Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación ’ Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejora aplicación de f'uanto se dispone en 
la presente Orden

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre dé 1964.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentracióñ Parcelaria y Ordenación 
.Rural.

ORDEN de 2 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de concentración parcelaria de 
Santiago de Reboredo (Oza de los Ríos-La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 5 de septiembre de 1962 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Santiago de Reboredo (Oza de los Ríos-La Coruña).

Én cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, Texto Refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Santiago de Reboredo (Oza de los Ríos-La Coruña). 
Exahiinado el referido Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley y que, 
al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que de la 
cctticentración' parcelaria' se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agriciátorps afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba la primera parte del Plan ^ de Mejo
ras territoriales y obras de la zona de Santiago de Reboredo 
(Oza de los Ríos-La Coruña), cuya concentración parcelaria 
fué declarada de utilidad pública por Decreto de 5 de septiem
bre de 1962.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, Texto Refundido de 8 dé 
noviembre de 1962 se'consideran como obras inherentes o ne
cesarias la de concentración parcelaria de la red /de caminos, 
incluidas en .esta primera parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte dsl Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Pechas límites'

O b r
Presentación Terminación 
de proyectos de las obras

Red de caminos 1-1-1965 l-XI-1965

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelai’ia y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente OAien. •

f
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 

oportunos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 2 de noviembre de 1964.

I CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Conoent^’ación Parcelaria y Ordenación
Rural.


